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I N V E N C I O N
por "PERFECCIONAMIENTOS EN CANILLAS DESECHABLES", a favor de

El presente invento se refiere a canillas de material 
plástico. Más particularmente, el presente invento se refie­
re a oanillas desechables, de material plástico y costo rela­
tivamente bajo.

5. Por el termino "canillas", tal como se utiliza en es­
ta descripción y en las reivindicaciones, se entienden tubos 
tronoo-cilindricos que se insertan a fricción en los husos de 
los tornos de hilar y en los que se devana el hilo para formar 
las canillas o carretes.

10. Como es sabido, las canillas generalmente utilizadas
en la industria textil son de paredes muy robustas y rígidas 
para evitar cualquier deformación producida por la tensión que 
ejerce el hilo. Por este motivo, las canillas conooidas hasta 
ahora son, por lo general, de madera, papel prensado, masonita, 

15. o de metal recubierto por una vaina de material plástico.



Sin embargo, las canillas así obtenidas tienen el in­
conveniente de ser pesadas,* voluminosas y, en muchos casos, 
de coste considerable, por lo que es precisa su recuperación 
y someterlas a revisión para volverlas a utilizar.

El objeto de este invento es el de proporcionar cani­
llas exentas de los inconvenientes antes citados.

Más concretamente, el objeto de este invento es el de 
proporcionar canillas que sean ligeras, de reducido volumen, 
rígidas^y de coste muy reducido de forma que no precisen su 
recuperación.

Ahora se ha descubierto que estos objetos se obtienen 
utilizando canillas de material plástico con un cuerpo tronco 
-cilindrico de sección transversal circular, interiormente 
hueco y con 12 a 20 nervios de refuerzo longitudinales dis­
puestos sustancialmento en sentido radial y uniformemente se­
parados a lo largo de la circunferencia interna.

Estos nervios, que aún siendo rígidos tienen suficien­
te flexibilidad para doblarse ligeramente cuando se inserta 
la canilla en el huso, se ensanchan según un corto tramo en 
la parte superior a la línea media para ejercer un mayor apre­
samiento del huso.

Estos nervios longitudinales de refuerzo son del mis­
mo material plástico que forma las paredes de la canilla, se 

moldean conjuntamente con dichas paredes y presentan una sec­
ción transversal triangular isósceles.con los ángulos de base 
relativamente amplios.

Además, en correspondencia con la parte de la canilla 
que actúa de base, los nervios longitudinales están achaflana­
dos diferencialmento y no completamente para obtener, en el



interior del cilindro y con los extremos libros de dichos ner­
vios, un cuerpo sólido con generatrices paralelas a las del 
propio cilindro, con una profundidad axil de 12 mm y como di­
rectriz un triángulo sustancialmente equilátero con vértices 
redondeados, correspondientes al arrastrador triangular del 
huso previsto por las normas ISO.

Además, estos nervios longitudinales, en la parte del 
cuerpo correspondiente a la cabeza de la canilla, son 6 mm 
más cortos con respecto a la longitud total del cilindro, for­
mando un rebajo on el que se aloja el medidor de cuenta.

Estas y otras características de la canilla do plásti­
co desechable, objeto de esto invento, se comprenderán más fá­
cilmente mediante la descripción que sigue y con referencia a 
los dibujos que so acompañan, en los que:

La figura 1 representa, de forma esquemática, una sec­
ción transversal longitudinal de la canilla objeto del inven­
to.

La figura 2 representa, de forma esquemática, una vis­
ta por debajo de la canilla de la figura 1.

La figura 3 representa en vista perspectiva esquemáti­
ca la base do la canilla de las figuras precedentes.

La figura 4 ropresonta do forma esquemática una vista 
por arriba de la canilla de las figuras precedentes.

La figura 5 representa una vista en perspectiva esque­
mática do la parte superior de la canilla do las figuras pro­
cedentes.

La figura 6 representa una sección transversal do la 
canilla de las figuras precedentes, según un plano que pasa 
por la línea A-A.
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La figura 7 es una sección transversal de la canilla 

de las figuras precedentes, según un plano que pasa por la 

línea B-B.
Haciendo referencia a las referencias numéricas de 

las figuras de los dibujos que se adjuntan, la canilla -1- 

objeto de este invento, presenta un cuerpo tronco-cilindrico 
oon una directriz circular, hueco y dotado de una serie de 
nervios de refuerzo longitudinales -2- dispuestos sobre la 
circunferencia interna en una posición sustancialmente radial 

10. uniformemente distanciados y presentando un perfil sensible­
mente en forma de triángulo isósceles con ángulos de base re­
lativamente amplios.

Según ya se ha indicado anteriormente, para cada cani­
lla pueden utilizarse de 12 a 20 nervios, aunque en la prác- 

15. tica los mejores resultados se obtienen, de preferencia, con
16 nervios.

Estos nervios -2- se ensanchan en la parte superior 

a la sección media estrangulando así el orificio definido por 

sus extremos -3- y permitiendo, de este modcr, ejercer una me— 
20. jor retención sobre el huso sobre el que se inserta la cani­

lla.
En correspondencia con la base -4- de la.canilla -1- 

los nervios -2- están achaflanados, diferencialmente y no com­
pletamente, para formar en el interior del cilindro y con sus 

25. libres, el asiento para el arrastrador triangular comportado

por la parte giratoria de la máquina textil (estirador, torce­
dor, etc.) para la que está destinada la canilla. Más concre­
tamente, los chaflanes son de forma que constituyen un cuerpo 
sólido que tiene generatrices paralelas a las del propio ci-



lindro, con una profundidad axil de 12 mm y, como directriz, 
un triángulo sustancialmente equilátero con vórtices redon­

deados.
Esta particular conformación de la base -4- de la ca­

nilla permito que esta pueda insertarse y fijarse directamen­
te sobre el huso sin precisar ningún caequillo suplementario.

En correspondencia con la cabeza -5- de la canilla -1- 

los nervios son 6 mm más cortos que con respecto a la longitud 
total del cilindro, formando asi un rebajo -6- en donde se 
aloja el medidor de cuenta.

La superficie externa de la canilla puede ser lisa, 

pero se prefiere que sea áspera para impedir que resbale el 
hilo. En la práctica, los mejores resultados se obtienen 
cuando so utiliza una superficie externa satinada.

Las canillas objeto de este invento se obtienen a par­
tir de material plástico tal como poliestirono do elevada re­
sistencia al impacto, resina ABS, etc., por lo que resultan 
muy ligeras y sensiblemente económicas.

Debido a esta última característica, las canillas ob­

jeto do este invento pueden considerarse productos "desecha- 

bles", puesto que su costo es considerablemente inferior al 

requerido para su recuperación y posible repáración.
Las canillas de material plástico "desechables" se 

han descrito en cuanto antecede con referencia a las figuras 
de los dibujos anexos, que representan una forma preferida 
de realización del invento, con fines ejemplifícateos y no 

limitativos. Evidentemente, en la realización práotica do 
las canillas objeto del invento pueden introducirse cambios 
y modificaciones de forma, tamaSo y construcción sin por ello
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.apartarse del alcance y espíritu del presente invento.
So entiendo, por tanto, que dichos cambios y modifica­

ciones quedan comprendidos dentro del alcance de la protección 
de este invento.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento, se declaran 

nuevas y  de propia invención, las siguientes reivindicaciones, 

con prioridad de la solicitud de patente italiana n- 26391 A/73 

10. del 10 de julio de 1973.
1.- Perfeccionamientos en canillas desechables, do ma­

terial plástico, constituidas por un cuerpo tronco-cilindrico 
con una directriz circular, e interiormente hueco, caracteri­
zados porque están dotadas con 12 a 20 nervios de refuerzo 

15. longitudinales dispuestos a lo largo de la circunferencia in­
terna en disposición sustancialmente radial y uniformemente 
distanciados entre si y ensanchándose según un corto tramo en 
correspondencia con la parte superior a la parte media, estan­
do dichos nervios de refuerzo longitudinales:

20. a) achaflanados diforencialmento y parcialmente en correspon­
dencia con la base de la canilla, peora obtener en el inte­
rior del cilindro y con sus extremos libres, un cuerpo só­
lido que tiene generatrices paralelas a las del cilindro, 

con una profundidad axil do 12 mm y presentando como direc- 
25. triz un triángulo sustancialmente equilátero con vértices

redondeados, correspondiendo al arrastrador triangular del 
huso según proveen las normas ISO, y siendo 

b) 6 mm más cortos con respecto a la longitud total del cilin­
dro en correspondencia con la cabeza de la canilla.



2. - Perfeccionamientos, de conformidad con la reivin­

dicación 1, caracterizados porque los nervios de refuerzo lon­

gitudinales son 16.
3. - Perfeccionamientos, do conformidad con la reivin- 

5. dlcación 1 o 2, caracterizados porque dichos nervios tienen
una sección transversal triangular isósceles con ángulos de 
base relativamente amplios.

4. - Perfeccionamientos, de conformidad con cualquiera 
de las reivindicaciones precedentes, caracterizados porque

10. los nervios, aun siendo rígidos, tienen la suficiente flexi­
bilidad para deformarse ligeramente cuando so introducen en 
un huso.

5. - Perfeccionamientos, de conformidad con cualquiera 
de las reivindicaciones precedentes, caracterizados porque gu.

15. superficie externa está satinada.
6. - Perfeccionamientos, de conformidad con cualquiera 

de las reivindicaciones precedentes, caracterizados porque di­
chas canillas se obtienen a partir do poliestireno de elevada 
resistencia al impacto o de resina ABS.

20. 7.- Perfeccionamientos en canillas desechables.
Según se describo y reivindica en la presente memoria 

descriptiva que consta de siete hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sola de sus caras, acompañadas de los dibujos 
reglamentarios.
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